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lt.ESOLUCION de la Subsecretarta por Z, que se dls·
pone la publicación (le 11 sentencla T6C8id~ en el re
cur,o contenctoso-admtntst'tltfvo número 8.31311967.

tImo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo núme
ro 6.313/1961, promovIdo por la lIntldad «conservación de All·
mentos. 8. A.». contra resolucióP. del Ministerio de Obras PU
olicas de 11 de Julio de 1961 sobre oonoeaión de parcela en
zona de serVicios en el puerto de La coru1\a. la sala Tercera
del Tribunal SUpremo de JUBtlcla ha dIctado sentencIa en
14 de morzo de 19f19, cuya parte dlspo!l1tlva dice asl:

«Pallam08: Que desestimando como dege8t1mamos el pre
ente recurso conténci08O-&dtntn18tratlvo interpuesto por la r&
presentaoiÓll .procesal tle la Em})resa «Con8erYación de Alimen
tos, 8. A.t. contra la Orden del Miniliterio de Obras PúbUcu
de 1-1 de julio de 196'T, q'ue en relXJ8ta16n de8Mtimó el recurso
formulado contra la Orden ministerial de ~ de enero tiltl mismo
año, qUe autorlló la OOUpactón de una parcela de terreRO en
la zona de servicios del puerto de La Coruña pán. la ampUo.·
ción de sus instalaciones a la «Com¡>añia. Frigorifica: S. A.»,
debemos declarar y declaramos que las resoluciones unPUgna,.
das ést::\n a.justadas a dereeho por 10 que las confltmamoa,
absolvi_endo a la AdministraciÓn de las pretensiones en sU
contra formuladas por la parte actora: todo ello sin ha.cer ex
presa condena de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha.
sea. cumplido en fllla propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1969.-El Subsecretario, Juan Antonio

Ollero.

Ilmo. sr. Director general de Puertos y setil.les Maritimas.

B.BSOLUCION de la Subsecretaría por ÜI QU' se
dispone la publicación de la sentencia rec:¡dda en el
recurso contencioso-aánltnistra!ivo nv.m. 6.190/1967.

IltJ1o. Sr.: En el recurso contencioao-.adrtliQi&tratlvo número
6.190/106'1, proti¡ovldo per .COlll8rCl1al Auto-TranaIlOrteo So
ejedad Anórilm", oontra resolución de ..te Minlsterfo de Obr..
Públlcllll de ~O ne Julio de 196'1 sobre el aervlelo PI'1blleo .....
guIar de transporte ele viajeros por carretera entre Bualú
y Barcelona., la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Juat1pia
ha. d1ctado lentencia en 6 de marzo de 1961, cuya pa.rt4J cH&
positiva dice así:

«PalIamos que declarando la admi.StbiHd'ad de este recurso
interpuesto por la representación de "Comercial Auto-Trang..
portes. S. A.", oontra la Administración impugnando la relo
lución ministerial de 29 de julio de 1987 por la que Be estimó
en parte el reourso de reposición formulado por dona Remedios
Guerrero contra anterior resolución de 17 de febrero de 1967,
debemos detelt1mar como desestimamos el mtsmo por estar
ajustada a derecho la rMOlución recurrida, abl!lOlviendo .. la
Administración. sin hacer especial condena de emtas a nin
guna de las partes.»

El excelentísimo 8efior Ministro. aceptando en su integridad
el prelnaerto fallo, ha d1Bpuesto. por Orden de ellta misma
fecha., $la ownpliao en SUB proptoe tértn1IlOB.

Lo que participo a V. l. para su· CQnoc1m1ento y efectos.
DtOll guttrde a V. l. -muchOS añOB.
Madrld., 21 de mayo de 19G9.-El Subsecretario, Juan Anto

nio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Tra.nsportes Terrestree.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la qUl!' 8'
dispOne la publicación de ·larenten-cia rl!CGfd4 In el
recurso ccmtencfoso-administrattvo nt1m. 4.57811961.

•Ilmo. Sr.: En el recurso contenoioso-administra.tlvo número
4.578/1887. promovido por la «A8ociación de AguIl8 de- Pefl,a..
flor de Gállego» contra resolución de este Ministerio de Obras
Públicas de 30. de enero de 1967 sobre concesión de aguas
públicas a derivar del rio <;lállego, t4nnino munlotpaJ. de Za.
ragoza, la Sala. Tercera del Tribunal !S'upremo de Justicia sa
dictado sentencia en 14 de marzo de 1969, cuya patte dispositiva
dice asi:

«Fallam06 que con desestimac1ón total del presente recur
so contenli10s0-ad.rninistratlvo número 4.5'18 de 1967, interpuesto
por el. Procurador de 108 Tribunaws don Juan Oorujo Villamil,
en nombre y representación de la "Asociación de Aguas de
Peñafior de Gállego", contra resolución del Ministerio de Obras
Públicas de 30 l1e enero de 196T, dictada. en expediente tnBtado
por la Comunidad de Regantes en formación de El Boalar;
sobre oonoes1ón de quaa públloas a derivar del no G411eRO,
del ténnino municipal de Zaragoza.. dtbM:nOl declarar y.:re;.

clarahl08 dicha. resolución ajustada a derecho, sin hacer ex
preS\\ condena de eost&SJJ

El ex.oehmt1slmo !fIDor Ministro, aceptando en su integrIdad.
el prelngerto fllllo, ha dl~puesto, por Orden de esta misma.
fecha, sea cumplido en BUS propios t~rtninos.

Lo qu. pe.rt1c1po a. V. l. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 21 de mayo de 1969........El Subsecretario, Juan An

tonio Ol~ro.

Ilmo. Sr. Director ganen,} de Qbtaa HidrlluUcas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
dispone la publícac.ión de la sentencia recaída en el
reettrso eooteftc(08(jo.adminfstrattvo núm. 3.83511966.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencl08o-adtninistrativo número
3.835/1966, promovido por don César COrt Boti contra acto
presunto de Hte Mlni.teno d. ObrasP1lbllc:ll8, que denegó té,..
cttamente, por no haberla ruuelto dentro del pluo legal, l~
potlalón dedUcldl> por el recurrente el 23 de noVIembre de 1965
para q,ue quede libre el palO de agu&iJ pluvlalefl: dMde el predIo
de su pr<l\>ledad al arroyo de Pantorras y que el de ReJ",
que c1Membooa en el río Ja.rutta, sea. recupere.do en toda su
extenalón, J*.ra que quede ootno base de la !onA wrde que
atraviesa, la 8ala Tercera del Triounal Supremo de Justicia
ha dictado sentencia en 28 de febrero de 1,969, cuya parte
dlsposltl'" eIlee "1: •

«F&11Rltl08 que desestimando cotno desestimamos las alega.
cioneA de ln&drn18ibU1d!ld formuladas ¡x>r. el Abogado del Es.
tado en el preaente recurso contencioso-admlnlstratiVo tnter·
puesto por la ~nta.cl6n procesal de don César Cort Btltf
contn la de_acIón t~clta de su peticIón de 23 de nOVIembre
de 1IltllI, l11terl!<led1do del Minlsterto de Obr.. Públicas Quede
libre el l;MlaO de 1... agu.. pluvial" desde el predio de su
propledad: • 101 arroyoo de !\eJas y Pantorras h..ta el rlo
Jarama, d4!!bemoe declarM y declammO! la nuUda,d de todllS
las actuaciones praeticMM con posterioridad al 23 de noviem
bre de lQ66, en Que se aoordó nombrar la OomisiÓIl enlULrgad&
de I01l.1octonar el problema Jurídico planteado, a· fin de que
se notifique tal acuerdo al lntenlsado en forma 181&1 y firme
que sea, llevar .. cabo lo mandado para que previos los reco-
nocimtentos y asesoramientos neoesarlOli. iñforme y proponga
la Administración lo que, .iendo m&! aoertado, y conveniente,
se ajusta más a derecho, sin hacer expresa condena de oostQ.s.»

El excelentisitno s,eñor Ministro, aceptando en sU integridad
el preinserto fálIo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, sea cumplido en sus propios térmmos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡uarde a V. l. muchos ados.
Macir1d, :n de mayo de 198!i.-El Subsecretario, Juan Anto

nio DUero.

Ilmo. Sr. Director lenenu de Obras Hidráulicas.

IU:SOLUCION dI! fa Subsecretaría por la que 8e
dispone la pubUcactón de la sentencia recaü!a en
los feaur803 contencioso· administrativos ntinteto!
2.221, 2.231, 2.321, 2.610, 2.674, 3.140, 3.14111968 V
4.368/196'/.

llmos. Sres.: En los reoursos contencioso-adInlnistrativos nú
meros 2.22'1, 2.231, 2.327, 2.6'lO, 2.674, 3.l4lJ, 3.141/1966 Y 4.366/1967,
interpuestos por la Compaft.ia mercantil. «Dragado.s y Construc
ciones, A A.J). ,contra v~ia.s resoluoiones de este Ministerio de
Obras rublicas, referentes al reintegro solicitado del valor del
Impuesto Qeneral 80bre el Tráfico de Empresas, correspon
diente B. diversas contratas adjudiCadas a. la. Entidad recu
rrente, la Sala. Tercera del TriblUlal Supremo de Justicia ha.
dictado IeDtenoia en 28 de marzo de 1969, cuya parte dtBposl
tiva dice así:

«Fallamos que estimando recurSQB nú;mero :l.:ln/1966, al
que fueron acumulados los números 2.231, 2.327, 2.670, 2.874,
3.140, 3.141 del mismo año y el 4.368 de 1967, lnterpuest06 .por
la representación legal y procesal de la Sociedad mercantil
"Dragados y construcciones, S. A.". contra resoluciones del·Mi
nIsterio de Obru Públicas de 16. 5 y 19 de julio y 2 ele lepo
tiembre. todas del año 1966, y contra la denegatoria tácita
mente dictada también por dicho Ministerio por silencio admi
nistrativo de la petición deducida por dicha Sociedad en un
escrito de fecha 10 d.e Junio de 1965 sobre reconocJmiento a
la reclllmante la facultad de repercutir i. la Administración
contratante el Impuesto General sobre Tráfico de Empresas y
Arbitrio provincial en las obras de referencia, debemos anular
como declaramOfl 8Iluladas dicha! resoluciones reeurridB$por
no ser conformes a Derecho, y reconociendo como reconocemOS
a la Ilmpresa reourt'ttnte la facultad de. repercutir de la Adml
nistraa1ób. demandad.. el Impuesto. General sobre TnU'ioo ete
EtnpreSOl ., ArbitrIO ProvInal1ll eonforme a lo llOlIci1lado en


